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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de junio de 018. 
C. JOSÉ REFUGIO CEPEDA MANSILLA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fechaseis de junio del 
año en curso, se ordenó la expedición de edictos, dentro 
del Expediente Número 00537/2012, relativo a la 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia de 
JOSÉ REFUGIO CEPEDA MANSILLA promovido por la 
ROSA ELIA CÓRDOVA MARTÍNEZ, se dictó un auto que a 
la letra dice. 

Sentencia Número.- 917 (novecientos diecisiete).- 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, (22) veintidós días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis (2016).- Visto de nueva 
cuenta los antecedentes el escrito de recibido en fecha 
dieciséis de noviembre de la presente anualidad, signado 
por la C. ROSA ELIA CÓRDOVA MARTÍNEZ, dentro del 
Expediente 00537/2012, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia de JOSÉ 
REFUGIO CEPEDA MANSILLA; y, 

CONSIDERANDO 
ÚNICO.- Que, la C. ROSA ELIA CÓRDOVA 

MARTÍNEZ, en su calidad de cónyuge del Ausente JOSÉ 
REFUGIO CEPEDA MANSILLA, lo cual justificó a través de 
la copia certificada del Acta de Matrimonio contraído con el 
antes citado, visible en autos a foja siete del expediente, a 
la cual se le otorga valor probatorio de conformidad a lo 
dispuesto por los numerales 32 y 44 del Código Sustantivo 
Civil en el Estado, y diversos 325 y 397 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; así mismo, realizando 
una operación aritmética desde la designación del 
Representante Legal del Ausente JOSÉ REFUGIO 
CEPEDA MANSILLA, realizada mediante resolución de 
fecha veinte de noviembre del dos mil doce hasta la 
petición para pedir la declaración de ausencia formulada 
por la C. ROSA ELIA CÓRDOVA MARTÍNEZ mediante 
escrito recibido el dieciséis de noviembre de la presente 
anualidad, se aprecia que han pasado más de tres años 
desde dicha designación, y por lo cual tiene acción para 
pedir la declaración de ausencia de JOSÉ REFUGIO 
CEPEDA MANSILLA, la cual fuera admitida mediante 
proveído del diecisiete de noviembre del presente año.- Así 
mismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 578 
del Código Sustantivo Civil del Estado, se ordenó la 
publicación de dos edictos con intervalo de quince días en 
el periódico de mayo circulación en el Estado conforme lo 
establece el artículo 587 del Código Civil del Estado, los 
cuales fueran publicados en el Periódico “El Gráfico” de 
fecha diecisiete de marzo del dos mil quince, el cual obran 
a fojas setenta y uno, al cual se le concede valor probatorio 
en términos del artículo 398 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, con lo anterior se advierte que han 
transcurrido más de un año desde la fecha de la última 
publicación, ajustándose así a lo estipulado en los artículos 
580 y 587 del Código Civil en el Estado, en virtud de que 
ha transcurrido el término legal como máximo de un mes, 
sin que a la fecha se hubiere tenido noticias del ausente, ni 
oposición de algún interesado, razón por la cual el suscrito 
Juzgador estima que se ha cumplido con las exigencias en 
forma legal, motivo por el cual, se declara en forma legal la 

ausencia de JOSÉ REFUGIO CEPEDA MANSILLA, para lo 
cual se ordena la publicación por una sola vez en el 
periódico de mayor circulación en el Estado, observándose 
los dos últimos párrafos del artículo 565 del Código Civil en 
el Estado. Cada tres meses hasta que se declare la 
presunción de muerte, ello de conformidad en el numeral 
589 del Ordenamiento Legal en comento.- Por lo expuesto 
y fundado en los artículos 580, 587 y 589 del Código Civil 
del Estado, así como los diversos artículos 4 y 36 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, es de 
resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- Se declara en forma legal la Ausencia de 
JOSÉ REFUGIO CEPEDA MANSILLA, por haber 
transcurrido el término legal, conforme a lo sostenido en el 
Considerando Único de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Se ordena se realice la publicación por 
UNA SOLA VEZ en el periódico de mayor circulación en el 
Estado, observándose los dos últimos párrafos del artículo 
565 del ordenamiento Civil y dicha publicación cada tres 
meses, hasta que se declare la presunción de muerte.- 
Notifíquese Personalmente.- Así lo resolvió y firmó el 
Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Nallely Duvelsa 
Sánchez Báez, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe.- Lic. Everardo Pérez Luna.- Lic. Nallely Duvelsa 
Sánchez Báez.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4016.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 
Mendoza, Juez de Primera Instancia de lo Civil, del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00179/2018, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovidas por 
el C. JUAN CARLOS ACOSTA MOYA, ordenó la 
publicación del siguiente acuerdo por medio de edictos. 

EDICTO INFORMACIÓN TESTIMONIAL 
Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (28) veintiocho días 

del mes de agosto del año dos mil dieciocho (2018).- Por 
recibido en fecha veintisiete de agosto de los corrientes, 
escrito signado por el C. JUAN CARLOS ACOSTA MOYA, 
documentos anexos consistentes en: 1.- Manifiesto de 
propiedad urbana expedido por el Departamento de 
Catastro del municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas. 2.- 
Recibo de pago de impuesto predial de fecha seis de 
agosto del año dos mil dieciocho, 3.- Certificación expedido 
por el Síndico Municipal en Funciones de Agente del 
Ministerio Público Investigador por Ministerio de Ley, del 
municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas, 4.- Plano 
perimétrico de predio urbano de fecha agosto del dos mil 
dieciocho, 5.- Oficio número IRCT/MANTE/432/2018, de 
fecha  diecisiete de agosto del dos mil dieciocho, expedido 
por el Director de la Oficina Registral de Mante, 
Tamaulipas. 6.- Certificado Número 138/2018, de fecha 
catorce de agosto del año dos mil dieciocho, expedido por 
el Director del Patrimonio Estatal del Gobierna del Estado 
de Tamaulipas, 7.- Oficio número DC/CONTR/288/2018, de 
fecha veintitrés de agosto del año en cursa, expedida por 
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el Director de Catastro del Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, 8.- Constancia de fecha veinticuatro 
de agosta del año dos mil dieciocho, expedido por el 
Director de Catastro y Predial del Municipio de Antiguo 
Morelos, Tamaulipas, 9.- Capia simple de cédula 
profesional a nombre de Brenda Castillo Infante, 10.- Copia 
simple de título profesional a nombre de Juan Segoviano 
Jiménez, 12.- Acta de posesión expedida por el Sindica 
Licenciado Juan Segoviano Jiménez, de fecha primera de 
octubre del dos mil trece; por lo que téngasele 
promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), por los hechos ' 
consideraciones de derecho que estima aplicables al caso.- 
Al tratarse de Jurisdicción Voluntaria, se admite a trámite 
en la vía y forma legal propuesta, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno, que para tal efecto se 
lleva en este Juzgado, bajo el Número 00179/2018.- Se le 
previene al compareciente para que proporcione el nombre 
y domicilio de los colindantes, a fin de estar en posibilidad 
de citarlos al presente Juicio, así como para que exhiba 
tantas copias simples como fueren el número de 
colindantes, a fin de estar en posibilidad de correrles 
traslado a los mismos al momento de su notificación, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 881, fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Asimismo, 
se le previene para que exhiba copia certificada de la 
cédula profesional de la Ingeniero que suscribe el piano; de 
igual modo, deberá exhibir certificado de catastro de la 
jurisdicción correspondiente, del tiempo que el promovente 
ha tenido manifestado el inmueble respectivo con 
anterioridad a la fecha de su promoción y si ha estado 
pagando el impuesto predial durante dicho periodo.- En 
este certificado se deberá hacer constar con toda precisión 
la fecha en que dio de alta el manifestante el inmueble de 
que se trata y si los contribuciones han sido pagadas en 
forma normal, a si por lo contrario fueron cubiertas de una 
sola vez, y en este caso, en qué fecha se hizo el pago y 
cuántos bimestres comprende.- Lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 881, fracciones I y V, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.- Cítese al C. Agente 
del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y en su 
momento procesal oportuno a los colindantes del predio 
materia del procedimiento.- Expídasele el edicto 
correspondiente en el que se señale que la C. JUAN 
CARLOS ACOSTA MOYA, promueve el presente 
procedimiento, y que el bien inmueble objeto del misma se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero y calle 
González Ortega, de Antiguo Morelos, Tamaulipas, el cual 
tiene una superficie de 1,000.00 metros cuadrados, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE con Ma. Del Refugio Villa Nueva Zapata, en 20 
metros; AL SUR con calle Vicente Guerrero, en 20 metros; 
AL ESTE con el compareciente Juan Carlos Acosta Moya, 
en 50 metros; y AL OESTE con Quintín Domínguez 
Tinajero, en 50 metros.- En consecuencia, publíquese el 
edicto ordenado en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edita en Antiguo 
Morelos, Tamaulipas, en razón de que el bien inmueble 
materia del presente procedimiento se encuentra en esa 
ciudad, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días, igualmente por conducto de la Central de Actuarios, 
deberá fijarse el edicto ordenado y el aviso de la solicitud 
del promovente en los lugares públicos del lugar donde se 
ubica el inmueble, tales coma la Presidencia Municipal, 
Oficina Fiscal y Hospital General, todos con residencia en 
Antiguo Morelos, Tamaulipas, debiendo el actuario 
comisionado, hacer constar en el acta respectiva el 

cumplimiento de este requisito, y la ubicación exacta de los 
lugares donde se fijen los mismos, el nombre de la persona 
que le atendió y autorizo la fijación del aviso, conforme a la 
fracción IX del numeral 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- La publicación de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, se enviará electrónicamente al citado 
Periódico Oficial, a fin de que el compareciente se 
apersone a dicho lugar, a efecto de utilizar los medios 
electrónicos implementados dentro del Sistema de Gestión 
Judicial.- Asimismo, téngasele ofertanto el testimonio de 
las personas que refiere en su escrito de cuenta, el cual se 
admite con citación de las partes y estará a cargo de las 
personas que ofrece presentar en el local que ocupa éste 
Juzgado; quienes deberán comparecer con credencial de 
identidad oficial vigente para su debida identificación, con 
su copia correspondiente, personas que declararán al tenor 
del interrogatorio que exhibe, previa calificación legal del 
mismo en dicho momento, señalándose para efecto de 
desahogo de la prueba ofertada, las DIEZ HORAS, DEL 
DÍA VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.- Se tiene al promovente señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle 
Servando Canales número 112, despacho número 2, Altos, 
de esta ciudad Mante, Tamaulipas, entre las calles Melchor 
Ocampo y Miguel Hidalgo, Código Postal número 89800, 
de esta ciudad, autorizando para oírlas y recibirlas en 
términos del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, quien queda facultado para interponer 
los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el 
desahogo de pruebas, intervenir en la diligenciación de 
exhortos, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia 
o hacer promociones para evitar la consumación del 
término de caducidad por inactividad procesal y realizar 
cualquier acto que resulta necesario para la defensa de los 
derechos del autorizante, pero no podrá sustituir o delegar 
dichas facultades en un tercero; quedando enterada la 
persona autorizada en los términos de este artículo que 
será responsable, ante quien lo autorice, de los daños y 
perjuicios que causen de acuerdo a las disposiciones 
aplicables del Código Civil para el mandato.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 4, 22, 30, 40, 52, 53, 66, 
172, 173, 185, 192, 226, 227, 228, 229, 362, 371, 881, 881 
fracción VII del Código de Procedimientos Civiles, vigente 
en el Estado, 1, 3, 9, 149, 162, 165 a 169 de la Ley del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio.- Notifíquese personalmente al Agente del 
Ministerio Público Adscrito.- Así lo acuerda y firma el 
Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en 
el Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y 
da fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. José 
Ramón Uriegas Mendoza.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. María Esther Padrón 
Rodríguez.- Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se 
registró bajo el Número: 00179/2018. 

AUTO INSERTO 
Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (29) veintinueve días 

del mes de agosto del año dos mil dieciocho (2018).- Vistos 
de nueva cuenta los autos que integran el Expediente 
Número 00179/2018, tomando en consideración que este 
Tribunal por auto de fecha veintiocho de agosto del año 
dos mil dieciocho, señaló de manera incorrecta coma fecha 
para el desahoga de la prueba testimonial ofrecida por el 
actor, el día veinte de octubre del año dos mil dieciocho, a 
las diez horas, siendo inhábil por ser día sábado, por lo 
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que se ordena subsanar tal error señalándose como fecha 
correcta para que se lleve a cabo el desahogo de dicha 
prueba, el día VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO, A LAS DIEZ HORAS.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 241, 108 y 881 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo acordó y firma el Licenciado José 
Ramón Uriegas Mendoza, Juez de Primera Instancia de lo 
Civil, del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quién actúa 
con la Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Esther 
Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una 
Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. José Ramón Uriegas 
Mendoza.- C. Secretaria de Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- 
Rubrica.- Lic. María Esther Padrón Rodríguez.- Enseguida 
se publicó en Lista de Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 29 de agosto de 2018.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5558.- Octubre 23, Noviembre 1 y 13.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecinueve de septiembre de dos mil 

dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
865/2017, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Daniel Domingo Perales Pacheco y 
continuado por la Lic. María Magdalena Casimiro 
Hernández, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. MANUEL 
GONZALEZ CASTILLO, la Titular de este Juzgado C. 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar 
a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 4, manzana 2, ubicado en la calle Alcatraz, 
número 497, del Fraccionamiento Paseo de las Flores, en 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie 
de terreno de 75.00 m2 (setenta y cinco metros cuadrados) 
mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 5.00 metros lineales con calle Alcatraz; AL 
SUR en 5:00 metros lineales con lote número 30-A y 30; 
AL ESTE: en 15 metros lineales con lote número 5; AL 
OESTE en 6 metros lineales con lote 3; e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado, inscrita bajo la Finca Número 196369 del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $207,000.00 
(DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de septiembre del 2018.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

6389.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha (28) veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciocho (2018), dictado en el 
Expediente 00093/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Vencimiento de Contrato, iniciado por SCRAP II, S. 
DE R.L. DE C.V., por conducto de su apoderado 
Licenciado Javier Corona Castillo, y seguido por LUIS 
ANGEL HERNÁNDEZ DÍAZ, en contra de LAURA 
ACOSTA HERNÁNDEZ Y JOSÉ LUIS RUIZ SALINAS, 
ordeno sacar a remate en primer almoneda, el día (14) 
CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS (11:00) ONCE HORAS, el bien 
inmueble siguiente: 

Finca Número 72957 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, tipo de inmueble departamento en 
condominio, departamento número 28, del nivel 3, del 
edificio "C", ubicado en calle Mina, Conjunto Habitacional 
"La Ceiba", superficie de construcción de 54.00 metros 
cuadrados, y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 10.00 metros con escalera comunal y 
departamento número 27, AL SUR en 10.00 metros con 
departamento número 29, AL ESTE en 6.00 metros con 
pasillo comunal y fachada oriente, AL OESTE en 6.00 
metros con fachada oriente, propiedad del demandado 
JOSÉ LUIS RUIZ SALINAS casado con LAURA ACOSTA 
HERNÁNDEZ. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial.- La 
postura legal es la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado al inmueble.- El valor pericial 
fijado es la cantidad de $252,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).- Las 
publicaciones deberán computarse de la siguiente manera: 
para el Periódico Oficial del Estado, en días hábiles, y los 
periódicos de mayor circulación en este Distrito Judicial, en 
días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam, a 28 de septiembre de 2018.- Jueza 

Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA 
DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

6390.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once 
de septiembre del año dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00265/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
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GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de la C. 
BERENICE SOLÍS RIVERA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Diecinueve, 
número 512, lote 34, manzana 54, del Fraccionamiento 
Vista Hermosa de esta ciudad, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado como: 
Finca 6344, con una superficie de 123.25 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 7.25 metros 
con lote 7; AL SUR en 7.25 metros con calle 19; AL ESTE 
en 17.00 metros con lote 33; y AL OESTE en 17.00 metros 
con lote 35.; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo el día VEINTIDÓS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $337,000.00 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $224,666.66 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $44,933.33 (CUARENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de septiembre del año 2018.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

6391.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciocho de septiembre del año dos mil dieciocho, dictado 
dentro del Expediente Número 00381/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de los CC. 
MIGUEL ANGEL PEDROZA SEGURA Y MARICELA 
DELGADO GARCÍA, ordenó sacar a remate en pública 

subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: Lote de terreno 
Urbano que se identifica como el lote 3, manzana 55, 
ubicado en calle 20, número 405, del Fraccionamiento 
Vista Hermosa, en Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de 119.96 metros cuadrados, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE, en 7.25 M.L. con calle 20, AL 
SUR, en 7.25 M.L. con lote 36, AL ESTE, en 17.00 M.L. 
con lote 4, AL OESTE, en 17.00 M.L. con lote 2; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTISIETE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $442,000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $294,666.66 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $58,933.33 (CINCUENTA 
Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de septiembre del año 2018.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

6392.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por autos de fechas 
veinte y veintiún de agosto de dos mil dieciocho, dictado 
dentro del Expediente Número 01496/2008; relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Amado 
Lince Campos, en su carácter de apoderado de 
PATRIMONIO S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA quien este 
a su vez comparece como apoderado de BANCO INVEX, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO como FIDUCIARIO 
en el Fideicomiso Irrevocable de Administración, Fuente de 
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Pago y Garantía identificado con el Número 1055, en 
contra de la C. GRISELDA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: Calle Privada Jalapa, número 123, Condominio 
1, lote 29, manzana 6, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes III, con una superficie de 58.00 m2, cuyas medidas 
y colindancias son: AL NORTE en 15.50 m con lote 28; AL 
SUR en 15.50 m con lote 1; AL ESTE en 07.00 m con lote 
7; y AL OESTE en 7.00 m con calle Privada Jalapa.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 136448 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la C. GRISELDA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
Ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el 
día TRECE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$317,000.00 (TRESCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $211,333.33 (DOSCIENTOS 
ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, 
y 703 Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $42,266.66 (CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de agosto del año 2018.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

6393.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en 
fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil dieciocho, 
en los autos del Expediente 00620/2015, relativo al Juicio 
Sumario Hipotecario promovido por el Licenciado Gustavo 
Rendón Torres en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del 
C. SANTIAGO NAVA LÓPEZ, ordenó sacar a remate el 
bien inmueble que se describe a continuación: 

Vivienda número 13-trece, manzana 02-dos, del 
Condominio 09-nueve, Conjunto Habitacional Villas de 
Altamira, en Altamira, Tamaulipas, con superficie de 
construcción de 35.32 m2 (treinta y cinco metros con 
treinta y dos centímetros cuadrados) y una superficie de 
terreno de 48.20 m2 (cuarenta v ocho metros cuadrados 
con veinte centímetros cuadrados), correspondiéndole un 
indiviso de 1.4706% y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 4.35 metros, con vivienda 
número 53 del mismo condominio; AL SUR: en 4.35 
metros, con área común del mismo condominio; AL ESTE: 
en 11.08 metros, con vivienda número 14 del mismo 
condominio; y AL OESTE: en 11.08 metros, con 
condominio 10 de la misma manzana.- Inmueble inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 6301, Legajo 6-127, municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha 26 de agosto de 2003. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial 
del Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial en días 
naturales, convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate en primera almoneda, que tendrá 
verificativo a las ONCE HORAS, DEL (13) TRECE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO (2018) DOS MIL DIECIOCHO, en 
el local de este Juzgado, sirviendo como postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado, teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 0/100 MN).- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam, a 28 de septiembre de 2018.- Jueza 

Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA 
DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

6394.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Magdalena Zumaya 
Jasso, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de fecha 
once de abril de dos mil dieciocho, ordeno radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JAVIER SORIANO 
RAMÍREZ, denunciado por la C. MARÍA CONCEPCIÓN 
CALDERÓN GUZMÁN, bajo el Número 00403/2018, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior 
se expide la presente a los tres días del mes de mayo del 
dos mil dieciocho.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

6395.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diez de septiembre del año dos mil 

dieciocho, la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas 
Lamas, Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
01066/218(sic), relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes del señor DAVID GARZA VILLARREAL, 
promovido por la ciudadana MARÍA ORALIA DEL 
ROSARIO GUZMÁN CASTRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de septiembre de 
2018.- Oficial Judicial “B” en función de Testigo de 
Asistencia, LIC. WENDY VANESSA MARTINEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- Oficial Judicial “B” en función de Testigo de 
Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica. 

6396.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
01030/2018, denunciado por la C. JULIA CAROLINA 
ALEMÁN MACÍAS, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
FERNANDO BONILLA POU, quien falleciô el día (20) 
veinte de diciembre del año dos mil diecisiete, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por media de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en el de mayor 
circulación, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechas si así conviniere a sus intereses, a la cual 
deberán de comparecer los herederas nombradas en el 
testamento, el albacea testamentario si lo hubiere, el 
Ministerio Público, el cónyuge supérstite y los ascendientes 
a descendientes del causante, según lo dispuesto por el 
artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

6397.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 

Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha dieciocho del mes de septiembre del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00184/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MA. 
ANTONIA SOLANO ADAME, denunciado por REYNALDO 
ALBERTO RAMÍREZ MEDINA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 18 de septiembre del 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

6398.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ALFONSO LÓPEZ 
MÉNDEZ, denunciado por la C. MA. IMELDA SIMÓN 
CASTILLO, asignándosele el Número 01038/2018 y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 05 de 
octubre de 2018. 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6399.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 28 de septiembre de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de septiembre del dos mil 
dieciocho, el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00489/2018, Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ALMA ROCIO 
OCHOA DOMÍNGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
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tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese al 
C. MIGUEL ANGEL SOTOMAYOR HOYOS, como 
heredero en el Testamento que se acompaña a la presente 
sucesión Testamentaria, al albacea testamentario y a los 
herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos 
prevista por el artículo 781 de la Codificación Procesal 
citada y la cual tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
6400.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 20 de 
abril de 2018, ordenó la radicación del Expediente Número 
00459/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ARTURO LOZANO CANO quien falleció el 22 de 
abril de 2017, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
GUADALUPE ZAMUDIO RAZO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 24 de 
abril de 2018. 

Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

6401.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 03 de 
agosto de 2017, dictado dentro del Expediente 
01298/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de DOLORES HERNÁNDEZ BADILLO, denunciado 
por JOSÉ ANTONIO VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam a 11 de agosto de 2017.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 

Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6402.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 27 
veintisiete de septiembre del 2018 dos mil dieciocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01111/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
GRACIA JULIA CASANOVA Y/O GRACIA CASANOVA 
RUIZ quien falleció el 06 seis de septiembre del 2018 dos 
mil dieciocho, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
FRANCISCO DELGADO CASANOVA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 28 de 
septiembre de 2018.- DOY FE. 

Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

6403.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
01033/2018, denunciado por la C. GUADALUPE 
FERNÁNDEZ MÉNDEZ, la Sucesión Testamentaria a 
bienes de EMILIO RIVAS BONIFACIO, quien falleció el día 
(21) veintiuno de noviembre del año dos mil diecisiete 
(2017), en ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar 
a quienes se consideren con derecho a la herencia por 
medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Se expide el presente edicto a los 26 de septiembre de 
2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

6404.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de 
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fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veinte de 
septiembre del dos mil dieciocho, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00953/2018, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de JOSEFINA HERNÁNDEZ 
MUNGUÍA, denunciado por la C. CLAUDIA CONCEPCIÓN 
HERNÁNDEZ MUNGUÍA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de Materia Civil de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

6405.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha uno de octubre del dos mil dieciocho, 

la C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 1155/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del señor ALEJANDRO 
CASTRELLON BERTAHUD, promovido por la C. MARÍA 
URCINA CERVANTES LEYVA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 2 de octubre del 2018.- El 
Secretario Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

6406.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil 
dieciocho, se ordenó por parte de este Juzgado Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, dentro del Expediente Número 
01290/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de AMELIA SALINAS GUILLEN, denunciado por 

AMELIA DEL CARMEN MADRAZO SALINAS; ordenando 
el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona 
Gracia, la publicación del presente edicto por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., 01 de octubre de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6407.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintisiete de agosto de dos mil 
dieciocho, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 01281/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALMA 
GRACIELA LEDEZMA DOMÍNGUEZ, denunciado por la C. 
MARÍA SANJUANITA RANGEL LEDEZMA; ordenando el 
C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de octubre de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6408.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
radicó por auto de fecha treinta de agosto del año dos mil 
dieciocho, el Expediente 01526/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de PETRA ROSALES 
PÉREZ, denunciado por ADOLFO COSME OLIVA 
ROSALES, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de edictos que se publicarán por DOS VECES de 
diez en diez días, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de septiembre de 2018.- 
Testigo de Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO 
CORDERO.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. PERLA 
JANETH LEAL DE LEÓN.- Rúbrica. 

6409.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de septiembre del año en curso, 

el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01327/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de RAMÓN ORTEGA 
SILVA, denunciado por MARÍA VITA FELICITAS MANCHA 
GALLARDO, y la publicación de edictos por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de septiembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

6410.- Octubre 23 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
once de agosto del dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Número 00555/2011, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Gonzalo Enrique 
Acosta Muñoz, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los 
demandados JOSÉ ANTONIO GUILLEN BOCK Y 
DOLORES BETZABE CRUZ FUENTES, ordenó sacar a la 
venta en pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda número 08, de la manzana 1, del condominio 
2, con número oficial 315, ubicada en calle Golfo de 
Cortez, del Conjunto Habitacional Bahía de Miramapolis, 
del municipio de Cd. Madero, Tamaulipas, con una 
superficie de construcción de 53.85 m2, y una superficie de 
terreno de 48.20 m2. correspondiéndole un indiviso de 
2.0000% con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 11.08 metros con vivienda número 9 del mismo 
condominio, AL SUR: en 11.08 metros con vivienda 
número 7 del mismo condominio, AL ESTE: en 4.35 metros 
con propiedad privada, AL OESTE: en 4.35 metros con 
área común del mismo condominio.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, bajo el Número 1070, Legajo 6-022, Sección 
Primera, de fecha 16 de febrero del 2004, del municipio de 
Madero, Tamaulipas.- Valor Comercial $280,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).  

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 

ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de 
que las personas que deseen participar en la subasta, 
deberán depositar previamente como garantía en el Fondo 
Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los ocho 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho.  

ATENTAMENTE 
La Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 

del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA 
INÉS CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

6523.- Octubre 25 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00075/2010, de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Adrián Lara Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de DODANIN LEYVA SNOWBALL Y MA. 
CONCEPCIÓN LIZARDI SANTA CRUZ, ordenó sacar a 
remate en tercera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble identificado como No. 213, de la calle 
Naranjo de la colonia Simón Rivera en ciudad Madero, 
Tamaulipas, lote 14, de la manzana 6, ubicado en calle 
Naranjo, con superficie de: 166.50 m2., y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- en 9.00 metros con 
calle Naranjo, AL SUR.- en 9.00 metros con lote 13, AL 
ESTE.- en 18.50 metros con lote 16, y AL OESTE.- en 
18.50 metros con lote 12.- Al que se le asignó un valor 
pericial de: $652,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con 
rebaja del (20%), veinte por ciento, que da como resultado 
la cantidad de $521,600 (QUINIENTOS VEINTIÚN MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), y cuyas dos terceras 
partes corresponde un total de $347,733.33 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
lo anterior, en base a las reglas previstas por el artículo 
705 de la Ley Adjetiva Civil, inmueble inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas, con número de Finca 
No. 37369, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse en días naturales, así como en la Oficina Fiscal del 
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Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas, en 
días hábiles, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, siendo postura legal la cantidad de 
$347,733.33 (TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
que son las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, fijándose como fecha para 
la celebración del fijándose como fecha para la celebración 
del remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.- Es dado el presente edicto el día 17 de 
septiembre de 2018 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

6524.- Octubre 25 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de septiembre dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00925/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de RAFAELA 
TORRES NAVARRO, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

 “Vivienda ubicada en la calle Privada Carrasco, 
número 219, de la colonia Buena Vista, con superficie de 
terreno de 102.84 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 06.09 mts con lote 19, AL 
SUR, en 06.11 mts con Privada Carrasco, AL ESTE, en 
16.80 mts con lote 43, AL OESTE, en 16.80 mts con lote 
45.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 109287 de fecha 26 de 
Noviembre de 2015 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las TRECE 
HORAS DEL DÍA QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $337,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $224,666.66 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 28 de septiembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6525.- Octubre 25 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de treinta y uno de 
agosto de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
98/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Luis Aarón Mejía González, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
ELÍAS EDGAR HURTADO GUERRA Y CLAUDIA 
FRANCISCA PUENTES GARCÍA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Colegio de Ingenieros 
Municipales, número 18, lote 20, manzana 10 del 
Fraccionamiento Nuevo Milenio II de esta ciudad, con una 
superficie de 85.20 metros cuadrados de terreno y de 
construcción 34.10 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.20 metros 
lineales con lote 21, AL SUR: en 14.20 metros lineales con 
lote 19, AL ESTE: en 6.00 metros lineales con lote 30, AL 
OESTE: en 6.00 metros lineales con calle Colegio de 
Ingenieros Municipales.- Mismo que se encuentra inscrito 
en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas en la 
Finca 123286 de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a ONCE HORAS 
DEL DÍA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por el perito designado por 
la parte actora nombrado en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de septiembre de 2018.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

6526.- Octubre 25 y Noviembre 1.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSEL LÓPEZ ESTEBAN 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado con residencia en 
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Altamira Tamaulipas ordenó radicar el Juicio Ordinario Civil 
Sobre Divorcio Incausado, promovido por la C. 
EVANGELINA SÁNCHEZ CRUZ, en contra de JOEL 
LÓPEZ ESTEBAN, bajo el Expediente Número 593/2017, 
ordenándose efectuar el emplazamiento, por medio de 
edictos, que deberán publicarse por (03) TRES VECES 
consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en el diario considerado de mayor circulación, que se 
edite en esta ciudad, así como en los Estrados de este 
Juzgado, a fin de que dentro del término de (60) sesenta 
días contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si 
para ello tuviere excepciones legales que hacer valer en 
contra de la misma, así mismo se hace de su conocimiento 
que se encuentra a su disposición las copias de traslado 
en la Secretaría de este Juzgado.- Para lo anterior se 
expide el presente a los (14) trece(sic) del mes de agosto 
de (2018) dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

6563.- Octubre 30, 31 y Noviembre 1.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

A LA C. BEATRIZ PASTRANA LEAL 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00358/2018, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido por 
JOSÉ ANGEL RODRÍGUEZ ISLAS, en contra de BEATRIZ 
PASTRANA LEAL, se dictaron dos autos, los cuales 
literalmente dicen: 

H. Matamoros Tamaulipas; a (06) seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho (2018).- Por recibido con 
sus anexos el escrito inicial de fecha dos de marzo del año 
en curso, signado por JOSÉ ANGEL RODRÍGUEZ ISLAS, 
por el cual ocurre a interponer Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario en contra de BEATRIZ PASTRANA 
LEAL, de quien reclama las prestaciones que enlista en el 
mismo, señalando que ignora su domicilio; dada cuenta al 
Juez dentro del término legal, proveyó lo siguiente.- 
Examinado el escrito de cuenta y documentos base de 
acción que acompaña, por encontrarse ajustada la 
demanda conforme a las exigencias contenidas en los 
artículos 22, 247, 248, 462, fracción II, 558, 559, párrafo 
primero, del Código de Procedimientos Civiles del Estado; 
se admite a trámite la misma en la vía ordinaria y términos 
propuestos; a cuyo efecto, con los referidos documentos, 
fórmese y regístrese expediente conforme al consecutivo 
que le arroje el sistema de gestión electrónico.- Descripción 
de los Anexos a la demanda: Copia certificada del acta de 
matrimonio a nombre de JOSÉ ANGEL RODRÍGUEZ 
ISLAS Y BEATRIZ PASTRANA LEAL, inscrita en el Libro 
Número 1, Acta Número 63, con Foja Número 64028, con 
fecha de registro el día veintiocho de diciembre del año de 
mil novecientos ochenta y tres, expedida por el Oficial 
Primero del Registro Civil de Jiménez, Tamaulipas.- Copia 
Certificada del acta de nacimiento a nombre JOSÉ ANGEL 
RODRÍGUEZ PASTRANA, inscrita en el Libro Número 1, 
Acta Número 112, con fecha de registro el día cuatro de 
agosto del año de mil novecientos ochenta y cinco, 
expedida por el Oficial Primero del Registro Civil de 
Abasolo, Tamaulipas.- Asimismo, con base los diversos 66, 

párrafo primero, 67, fracción I, III y IV, 68, párrafo primero, 
255, 257 y 463 del referido Ordenamiento Adjetivo Civil, 
mediante notificación personal y conforme a la reglas 
previstas en la especie, emplácese a la parte demandada 
en el domicilio que para tal efecto señaló la parte actora; 
asimismo, con copia de la demanda y anexos exhibidos por 
la accionante, córrasele traslado haciéndole de su 
conocimiento que cuenta con el término de diez (10) días 
para que si así lo estima conducente produzca 
contestación a la referida demanda.- De igual forma, en 
ese mismo acto, prevéngasele para que en el mismo 
escrito designe domicilio convencional para recibir 
notificaciones, apercibido que en cuya omisión, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal se le harán por 
medio de cédula que será fijada en los Estrados de la 
Secretaría de este Juzgado.- Ahora bien, tomando en 
consideración que la accionante refiere desconocer el 
domicilio de la parte demandada, es claro que conforme al 
artículo 274, fracción I, del Código Adjetivo Civil, dicha 
manifestación constituye un hecho negativo el cual no 
requiere justificación, no obstante atendiendo a que el 
desconocimiento debe ser general y no meramente 
particular, según lo orientó el sentido de la jurisprudencia 
consultable bajo el rubro “Emplazamiento por Edictos.- 
Previamente a su práctica el Juzgador debe determinar la 
Eficacia de los Informes rendidos por las Corporaciones 
Oficiales sobre la Investigación del Domicilio del 
demandado (Legislación del Estado de Jalisco).”- 
Pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito, publicada en la Novena Época, 
Junio de 2004 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta en el Tomo XIX, página 1317; con base al numeral 
98 del referido Ordenamiento, gírese oficio al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal Electoral 
en Tamaulipas, Teléfonos de México con sede en ésta 
ciudad, Comisión Federal Electricidad de ésta Zona, 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
éste municipio, a fin de que informen si en su base de 
datos cuentan con algún domicilio registrado a nombre de 
la parte demandada BEATRIZ PASTRANA LEAL.- Asunto 
Susceptible de ser Solucionado a través de un Mecanismo 
Alternativo; en términos del artículo 252 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
hace saber a las partes que el presente Juicio es 
susceptible de ser solucionado a través de un mecanismo 
alternativo, para lo cual en esta ciudad existe una Unidad 
Regional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos del H. Supremo Tribunal de Justicia, con 
domicilio ubicado en calle Agustín Melgar local 3 entre 18 
de Julio y Prolongación 1a, Fraccionamiento Valle 
Encantado; teléfono (868) 8-22-58-99, cuyos servicios son 
gratuitos y ante quien pueden ocurrir a ventilar sus 
diferencias si es su deseo resolverlas extrajudicialmente, 
ello sin perjuicio del trámite judicial correspondiente.- 
Asimismo, atento lo previsto por el ordinal 558 del Código 
de Procedimientos Civiles, désele la intervención que 
corresponda al Agente del Ministerio Público de esta 
adscripción.- Finalmente, atento a lo previsto por los 
ordinales 52, 53, 66 y 68 Bis, del referido Código de 
Procedimientos Civiles, téngase a la parte promovente por 
designado como domicilio convencional el ubicado en 
Avenida Roberto Guerra número 68 segundo piso entre 
Callejón Tres y Mar Mediterráneo de la colonia Treviño 
Zapata de esta ciudad así como por autorizado para tales 
efectos al Licenciado José Santos Fuentes Alemán, a 
quien además se le autoriza el acceso a los medios 
electrónicos propiedad de este Supremo Tribunal mediante 
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el correo electrónico santos_lic@hotmail.com.- Notifíquese 
en los términos expuestos.- Así lo acordó y firma la 
Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargada 
del Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa con la Lic. 
Dalia Ivet Sáenz Saldaña y Lic. Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Testigos de Asistencia de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- Damos Fe.- Dos Rubricas Ilegibles. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de septiembre de 2018.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA 
GARCÍA RIVAS.- Rúbrica. 

6564.- Octubre 30, 31 y Noviembre 1.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

ANGEL RODRÍGUEZ SERRANO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha siete de julio de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 580/2016, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por BASILIO ALVIZO 
GIRÓN, en contra de ANGEL RODRÍGUEZ SERRANO, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio 
con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así 
como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas 
y se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 10 de julio de 2017.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

6565.- Octubre 30, 31 y Noviembre 1.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ALBERTO ALFREDO ULFEE GODOY 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 29 veintinueve de mayo de 2017, dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00641/2017, 
relativo al Juicio de Divorcio Necesario promovido por la C. 
ELIZABETH JIMÉNES PERALES, en contra de usted.- Así 
mismo por auto de fecha veintidós de agosto del año dos 
mil dieciocho, ordenó emplazarlo a Usted por medio de 
Edictos y de quien se reclama las siguientes prestaciones: 
1.- En términos del artículo 248 del Código Civil, para el 
Estado de Tamaulipas, La Disolución del Vínculo 

Matrimonial que une a la suscrita Elizabeth Jiménez 
Perales, con Alberto Alfredo Ulfee Godoy, 2.- En 
consecuencia a la declaración de la disolución del vínculo 
matrimonial de la suscrita Elizabeth Jiménez Perales con 
Alberto Ulfee Gpdoy(sic), en el momento procesal 
oportuno, se libre oficio adjuntándole copia certificada a mi 
costa de la sentencia y del auto que la declare firme, al C. 
Oficial Primero del Registro Civil de Tampico, Tamaulipas, 
a fin de que haga las anotaciones dentro del libro 
correspondiente sobre el acta matrimonio con fecha de 
registro del 31/01/2003, del libro 1, acta número 46, foja 46 
y levante acta de divorcio, 3.- La aprobación del convenio 
que se inserta en el cuerpo del presente y a que se refiere 
el artículo 249 del Código Civil para el Estado de 
Tamaulipas, 4.- Los gastos y costas judiciales erogados 
dentro del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en el 
periódico de mayor circulación en este Distrito Judicial, así 
mismo se fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados del Juzgado. 

Altamira, Tam., a 28 de agosto de 2018.- Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

6566.- Octubre 30, 31 y Noviembre 1.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. CRISTO ROBERTO MARIÑO MENDOZA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 03 de agosto del 2009, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00752/2009, relativo al Juicio Divorcio 
Voluntario promovido por ROBERTO MARIÑO BALBOA Y 
ROSA ESMERALDA MENDOZA SALDIERNA.- Así mismo 
por auto de fecha 17 de octubre del año 2017, se admitió 
demanda incidental sobre cancelación y reducción de 
Pensión Alimenticia Definitiva y mediante proveído del 27 
de septiembre del año en curso, ordenó emplazarlo a 
Usted por medio de edictos y de quien se reclama las 
siguientes prestaciones: A).- La reducción de la pensión 
alimenticia con carácter definitiva que pesa sobre mi salario 
consistente en el 50% (cincuenta por ciento) de mi salario y 
prestaciones ordinarias y extraordinarias a favor de las 
C.C. ROSA GUADALUPE, CRITO ROBERTO de apellidos 
MARIÑO MENDOZA, decretada en el resolutivo Tercero de 
la sentencia de fecha 30 de septiembre del 2009, dentro 
del expediente 752/2009 del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del segundo Distrito Judicial 
en el Estado.- B).- El pago de los gastos y costas que 
origine el presente incidente en caso de controversia, en 
todas y cada una de sus instancias. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
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de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 10 de octubre de 2018.- Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

6567.- Octubre 30, 31 y Noviembre 1.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MARTIN DURAN MARTINEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto 
de fecha doce (12) de octubre del año dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01183/2017, relativo al Juicio Sobre Divorcio Incausado, 
promovido por la C. HADASA RACHEL TEJADA 
CARBAJAL, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

La disolución del vínculo matrimonial que los une. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE: 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 04 de abril de 2018.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ANGEL.- Rúbrica. 

6568.- Octubre 30, 31 y Noviembre 1.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

ISMAEL ARMANDO ZÚÑIGA GAMBOA. 
PRESENTE:  

Par auto de fecha uno de febrero del dos mil dieciocho, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano 
Calixto, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del 
Expediente Número 00036/2018 relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Otorgamiento de Escritura promovido por 
Licenciado Angel Alberto Flores Ramos, en su carácter de 

apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LAS TRABAJADORES, en contra 
de ISMAEL ARMANDO ZÚÑIGA GAMBOA, ordenándose 
en fecha catorce de junio del presente año el presente 
edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estada y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del misma en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgada y quedando las copias 
del traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 01 de octubre de 2018.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

6569.- Octubre 30, 31 y Noviembre 1.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. EDITH VILLALOBOS TORRES Y 
JULIÁN JAVIER DÍAZ LOMELÍ, 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
(02) dos de mayo del año dos mil dieciocho (2018) , ordenó 
se emplace la radicación del Expediente Número 
00220/2017, relativo al Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por los Licenciados Arturo Medina Fregoso e 
Isidro Medina Damián, en su carácter de apoderados 
generales para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S. A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de los C.C. EDITH VILLALOBOS TORRES Y 
JULIÁN JAVIER DÍAZ LOMELÍ, por lo que se procede a 
llevar a cabo el emplazamiento a la persona antes citada, 
en cumplimiento a los autos que a continuación se 
transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a diecinueve días del mes de 
abril del año dos mil diecisiete.- Téngase por presentados a 
los Licenciados Arturo Medina Fregoso e Isidro Medina 
Damián, en su carácter de apoderados generales para 
pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompañan, 
demandando Juicio Especial Hipotecario a los C.C. EDITH 
VILLALOBOS TORRES Y JULIÁN JAVIER DÍAZ LOMELÍ, 
ambos con domicilio en: calle 19 de Febrero N° 206, entre 
las calles 24 de Febrero y 18 de Marzo del 
Fraccionamiento 17 de Enero en ciudad Madero, 
Tamaulipas, C.P. 89505, de quienes reclama los conceptos 
señalados en su líbelo de mérito.- Fundándose para ello en 
los hechos que expresa. Se admite la promoción en cuanto 
a derecho procede. Fórmese expediente y regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo. Tomando en cuenta que el 
compareciente funda su acción en escritura pública 
debidamente registrada la cual contiene un crédito 
garantizado, con éste auto y efectos de mandamiento en 
forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 
al 534, 536 y demás relativos del código de procedimientos 
civiles para el estado, procédase a la expedición de la 
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cédula hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, 
para la debida inscripción en el Registro público de la 
propiedad del estado, para su publicación en un periódico 
local en este distrito judicial, haciéndosele saber que a 
partir de la fecha en que se entregue al deudor la cédula 
hipotecaria queda la finca en depósito judicial, junto con 
todos sus frutos y todos los objetos que con arreglo a la 
escritura y conforma el código civil deben considerarse 
como inmovilizados y formando parte de la misma finca de 
la cual se formará el inventario para agregarlo a los autos, 
si así lo pide el acreedor. Requiérase a la parte 
demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y 
de sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará 
el nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos 
valuadores.- Se previene a la parte demandada, para que 
al momento de contestar la demanda señale domicilio 
dentro de este Distrito Judicial para oír y recibir 
notificaciones, constante de nombre oficial de la calle, las 
calles entre las que se ubica el domicilio, la numeración 
oficial que le corresponde, la zona, colonia o 
fraccionamiento, así como el código postal, de conformidad 
con las asignaciones del servicio postal mexicano; Con el 
presente proveído y con las copias simples de la demanda 
y anexos que acompaña consistentes en: Testimonio del 
Instrumento número 39,551, libro 1761, de fecha 09 de 
abril del año 2013; Escritura Número 1201, Volumen 
Número 80, Folio 137 de fecha 26 de abril del año 2013; 
Tabla de Amortización Número de Ficha 366329; 
certificado expedido por el Instituto Registral Catastral de 
fecha 27 de junio del año 2013; Oficio de la Dirección 
Corporativa de Petróleos Mexicanos de fecha 15 de enero 
del 2015; estado de cuenta de fecha 30 de marzo del año 
2017 constante de la página 1 a la 5; Copia Certificada del 
Convenio de Prestación de Servicios CR-HIPPEMEX 
Junio-98; Copia Certificada del Quinto Convenio 
Modificatorio; debidamente requisitadas, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada haciéndoles saber 
que se le concede el término de 10 (diez) días, para que 
produzca contestación a la demanda instaurada en su 
contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- Por 
otra parte, téngase al promovente señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el lugar que precisa en el 
libelo que se acuerda, y por autorizados para que oigan y 
reciban notificaciones y tengan acceso únicamente al 
expediente a los que indica en el punto petitorio de su 
escrito.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción III, del 
artículo 4° y 252 fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés 
de las personas que tiene algún litigio, para que cuenten 
con la opción de resolver en forma alternativa su conflicto, 
ha implementado en este Segundo Distrito Judicial, como 
solución de conflictos la Unidad Regional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la planta alta de 
este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin de 
regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en 
la auto composición, transacción o laudos provenientes de 

los mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del Juicio, hasta en tanto 
no se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.-  Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 4, 8, 
21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 
92, 94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 
fracción IX, 530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, 135 inciso L de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, lo acordó y firma la Licenciada María 
De Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- Dos 
Firmas Ilegibles.- “Rubricas” Doy Fe. 

Auto que ordena el Emplazamiento por edictos.- En 
Altamira, Tamaulipas, (02) dos días del mes de mayo del 
año dos mil dieciocho (2018).- Por presentado al Lic. Isidro 
Medina DAMIAN, en representación de la parte actora 
dentro del Juicio en que se actúa y visto el contexto de su 
escrito de cuenta, en virtud de que obra en autos que el 
domicilio de la parte demandada los C.C. EDITH 
VILLALOBOS TORRES y JULIÁN JAVIER DÍAZ LOMELÍ, 
no fue ubicado, se ordena emplazar por edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado, en un diario 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) 
TRES VECES consecutivas, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir 
de la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al 
actor que si este juzgado por cualquier motivo tuviera el 
conocimiento, de que se encuentra enterado del domicilio 
de la parte demandada, o pareciere que maliciosamente se 
dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y 
se mandará practicar en el domicilio ya conocido.- 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
63, 67 fracción VI, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y 
firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00220/2017.- 
Enseguida se hace la publicación de ley. Conste.- Dos 
Firmas Ilegibles.- “Rubricas” Doy Fe. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
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comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 21 de mayo de 2018.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

6570.- Octubre 30, 31 y Noviembre 1.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA DE LOS ÁNGELES ORTEGA MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, mediante auto de fecha (06) sets de 
junio del año en curso, ordeno se emplace la radicación del 
Expediente Número 00052/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Arturo Medina 
Fregoso e Isidro Medina Damián, en su carácter de 
apoderados para pleitos y cobranzas de la persona moral 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
en contra de MARÍA DE LOS ÁNGELES ORTEGA 
MARTÍNEZ, en cumplimiento a los autos que a 
continuación se transcriben: 

En ciudad Altamira, Tamaulipas, veinticinco de enero 
de dos mil diecisiete.- Agréguese a sus autos, el escrito del 
Licenciado Isidro Medina Damián, a quien se le tiene 
dando cumplimiento a la prevención ordenada en auto de 
(19) diecinueve de enero del año en curso (2017), 
aclarando respecto at domicilio donde pretende emplazar a 
la parte demandada atendiendo a lo pactado en el contrato 
base de su acción, en consecuencia se procede a proveer 
el escrito inicial en los siguientes términos: Téngase por 
presentados al Licenciado Arturo Medina Fregoso e Isidro 
Medina Damián, en su carácter de Apoderados para 
Pleitos y Cobranzas de la persona moral BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que se le reconoce en términos de la copia 
certificada del testimonio notarial que se acompaña, 
demandando Juicio Especial Hipotecario a la C. MARÍA DE 
LOS ÁNGELES ORTEGA MARTÍNEZ, quien puede ser 
emplazada en su domicilio ubicado en calle Chihuahua, 
número 406, entre calles Brasil y Colombia de la colonia 
Benito Juárez de ciudad Madero, Tamaulipas, C.P. 89580, 
de quien reclama los conceptos señalados en su libelo de 
mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa.- 
Se admite la promoción en cuanto a derecho procede.- 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo.- Tomando en cuenta que el compareciente 
funda su acción en Escritura Pública debidamente 
registrada la cual contiene un crédito garantizado, con éste 
auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo en los 
artículos 530, 532 fracción I, 533 al 534, 536 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, procédase a la expedición de la cédula hipotecaria 
respectiva, para su entrega a las partes, para la debida 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha 

en que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda 
la finca en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
todos los objetos que con arreglo a la escritura y conforma 
el Código Civil deben considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma finca de la cual se formará el 
inventario para agregarlo a los autos, si así lo pide el 
acreedor.- Requiérase a la parte demandada, para que 
dentro del término de tres días, manifieste si acepta ser 
depositario de la finca hipotecada y de sus frutos, 
apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos 
valuadores.- Con el presente proveído y con las copias 
simples de la demanda y documentos que se acompañan 
consistentes en: copia certificada de la Escritura Pública 
Número 39,551 de fecha nueve de abril de dos mil trece 
ante la fe del Notario Público Número 44 Licenciado 
Alejandro E. Pérez Teuffer Fournier con ejercicio en ciudad 
Monterrey, Nuevo León, que contiene otorgamiento de 
poder; Escritura Pública Número 2,438 Volumen 
Centésimo Tercero de fecha seis de noviembre de dos mil 
nueve, ante la fe de la Licenciada Elsa Guadalupe 
Vázquez Borrego, Notario Público Número 2 en ejercicio en 
Tampico, Tamaulipas, que contiene el contrato de compra 
venta y el contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria; certificado de registración de la Finca 
Número 14602 del municipio de Tampico, expedido por el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, con fecha 
dieciséis de diciembre de dos mil nueve; estado de cuenta 
certificado Folio 20812, Número de Cliente 000017592213 
en 12 fojas; debidamente requisitadas, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada haciéndoles saber 
que se le concede el término de diez días hábiles, para que 
produzca contestación a la demanda instaurada en su 
contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- Por 
otra parte, téngase at promovente señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el lugar que precisa en el 
libelo que se acuerda, y autorizando para tales efectos y 
para examinar el expediente al Lic. Arturo Bazaldua 
Guardiola y Eusebio Huerta Álvarez.- Se tiene como su 
Asesor Jurídico al Licenciado Rodolfo Medina Chávez, con 
Cédula Profesional 5265276, y título registrado bajo el 
Número 6367, a Fojas 217, de fecha 29 de octubre de 
2008, en el Supremo Tribunal de Justicia del Estado en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, en términos del artículo 68 
Bis del Código de Procedimientos Civiles; por lo que queda 
facultado para interponer recursos que procedan, ofrecer e 
intervenir en el desahogo de pruebas, intervenir en la 
diligenciación de exhortos, alegar en las audiencias, pedir 
se dicte sentencia o hacer promociones para evitar la 
consumación del término de caducidad por inactividad 
procesal y realizar cualquier acto que resulte necesario 
para la defensa de los derechos del autorizante, pero no 
podrán sustituir o delegar dichas facultades en un tercero, 
profesionista que deberá mostrar el original de la cédula 
profesional al momento de intervenir en las diligencias que 
se efectúen dentro del procedimiento que nos ocupa.- Se 
autoriza at ocursante, para presentar promociones 
electrónicas, y examinar el acuerdo que no contengan 
orden de notificación personal, a través de los medios 
electrónicos de este H. Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, por medio del correo electrónico 
firma.Iegal.sc@hotmail.com previo registro hecho en la 
página web del Supremo Tribunal de Justicia.- Tesis: 
PC.XIX. J/1 C (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima Época 2010687 1 de 1 Plenos de Circuito 
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Publicación: viernes 11 de diciembre de 2015 11:15 h 
Ubicada en publicación semanal Contradicción de Tesis 
(Jurisprudencia (Civil)) Emplazamiento.- La Omisión del 
Actuario de Pormenorizar los documentos con que se corre 
Traslado al demandado, es Insuficiente para declarar su 
Invalidez (Interpretación del artículo 67, fracción IV, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tamaulipas).- Aunque el correr traslado a la demandada 
con las copias del escrito de demanda, los documentos 
anexos y el auto o proveído que deba notificarse, sea 
requisito formal, debe estimarse que detallar en qué 
consisten esos anexos por parte del actuario no resulta 
esencial para la validez del emplazamiento ya que, además 
de no preverlo así el artículo 67, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, en su 
caso, debe entenderse satisfecha la exigencia al cumplirse 
el objetivo de la comunicación procesal y entregarse las 
copias cotejadas, selladas, foliadas y rubricadas, sin que la 
omisión de pormenorizar los anexos produzca indefensión 
de la parte demandada, toda vez que, de considerar que 
las copias de traslado no coinciden con la demanda o con 
los documentos anexos, se encuentren incompletas, o 
bien, fuera diferente su contenido, el reo procesal podrá 
impugnar dicha circunstancia a través del media de 
defensa correspondiente, pues no resulta violatoria del 
derecho fundamental de audiencia, ya que de lo que se 
trata con el cumplimiento de los requisitos que refiere dicho 
precepto, es que la persona tenga pleno conocimiento de 
la demanda que se interpuso en su contra. Pleno del 
Decimonoveno Circuito.- Contradicción de tesis 2/2014.- 
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materias Administrativa y 
Civil del Décimo Noveno Circuito. 6 de octubre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Carlos Miguel 
Garcia Treviño, Jaime Arturo Garzón Orozco, Eduardo 
Torres Carrillo y Olga Iliana Saldaña Durán. Disidentes: 
Juan Pablo Hernández Garza y Rogelio Cepeda Treviño.- 
Ponente: Eduardo Torres Carrillo. Secretario: Carlos 
Alberto Escobedo Yánez. Tesis y/o criterios contendientes: 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 343/2014, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al 
resolver los amparos en revisión 169/2013, 357/2014 y 
388/2014.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción ll del 
articulo 40 y 252 fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés 
de las personas que tiene algún litigio, para que cuenten 
con la opción de resolver en forma alternativa su conflicto, 
ha implementado en este Segundo Distrito Judicial, como 
solución de conflictos la Unidad Regional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la planta alta de 
este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin de 
regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en 
la auto composición, transacción o laudos provenientes de 
los mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 

sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del Juicio, hasta en tanto 
no se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 
Bis, 92, 94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 
fracción IX, 530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada María De 
Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy fe.- Dos 
Firmas Ilegibles – Rubricas.- Enseguida, se publicó en 
lista.- Conste. 

INSERTO 
En Altamira, Tamaulipas, (06) seis de junio de dos mil 

dieciocho (2018).- Por presentado al Licenciado Isidro 
Medina Damián, en su carácter de apoderado de la parte 
actora dentro del Juicio en que se actúa y visto el contexto 
de su petición y en virtud de que consta en autos que el 
domicilio de la parte demandada la C. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ORTEGA MARTÍNEZ, no fue localizado, se 
autoriza el emplazamiento por edictos que se publicaran en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, por TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en los estrados 
de este Juzgado, comunicándose a la parte demandada 
que deberá presentar su contestación de demanda, dentro 
del término de sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación.- Apercibiéndose al actor que si este 
Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
63, 67 fracción VI, 108 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles – Rúbricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijara además en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados, se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula. 

ATENTAMENTE 
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Altamira, Tam., a 07 de junio de 2018.- Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

6571.- Octubre 30, 31 y Noviembre 1.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

CAROLINA MELENDREZ MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho 
de junio el año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 446/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Ramón Corona 
Meza en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de la C. CAROLINA MELENDREZ 
MARTÍNEZ, mediante auto de fecha ocho de octubre del 
dos mil dieciocho, se ordenó emplazarle por medio de 
edictos, haciéndole de su conocimiento que se les 
reclaman las siguientes prestaciones: 

“A).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones subsecuentes se decrete judicialmente el 
vencimiento anticipado del plazo para el pago de crédito 
establecido en el Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado por BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y la señora 
CAROLINA MELENDREZ MARTÍNEZ, en virtud de que mi 
representada da por vencido anticipadamente el plazo para 
el pago del crédito establecido en dicho contrato, conforme 
a lo pactado en la Cláusula Décima Cuarta inciso A) del 
mismo, el cual acompaño como documento base de la 
acción. 

B).- Se ejecute la garantía hipotecaria otorgada en el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y 
Garantía Hipotecaria, documento base de la acción 
intentada en este Juicio sobre el lote de terreno y la casa 
sobre el construida identificada como Vivienda ubicada en 
calle Cerrada Laguna Salada número doscientos uno “B”, 
lote seis, de la manzana Nueve, Condominio Uno, del 
Conjunto Habitacional “Laguna Florida” en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Consta de un área total construida de 45.49 
m2 , correspondiéndole un indiviso de 2.5000% sobre el 
área común, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 1.55 metros y 6.90 metros con área común del 
mismo condominio; AL ESTE, en 3.00 metros y 2.975 
metros con área común del mismo condominio; AL SUR, 
en 8.45 metros con vivienda 201-A del mismo condominio 
compartiendo con esta el muro que las divide; AL OESTE, 
en 5.925 metros con área común del mismo condominio; 
Arriba; con vivienda 201-D; y Abajo: con cimentación.- 
Dicho inmueble se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado bajo la 
inscripción 4a de la Finca Número 33723, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, de fecha 12 de octubre del 2010. 

1.- El pago de en Moneda Nacional (pesos) del 
equivalente a 103.80 Veces el Salario Mínimo Mensual 
vigente en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en la 
inteligencia que al día 8 de febrero de 2018, equivalente a 

la suma de $254,336.14 ( DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
14/100 M.N.) por concepto de suerte principal que se 
reclama en esta demanda, siendo el valor de veces el 
Salario Mínimo Mensual a dicha fecha $2,450.24.- El pago 
deberá solventarse al equivalente en Moneda Nacional 
multiplicando el monto de la obligación contraída en Veces 
el Salario Mínimo Mensual Vigente en el Distrito Federal 
correspondiente a la Fecha en que se efectué el pago del 
adeudo. 

2.- El pago en Moneda Nacional (pesos) del 
equivalente a 5.48 Veces el Salario Mínimo Mensual 
vigente en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en la 
inteligencia que al día 8 de febrero de 2018, equivale a la 
suma de $13,417.11 (TRECE MIL CUATROCIENTOS 
DIECISIETE PESOS 11/100 M.N.) por concepto de 
intereses ordinarios vencidos, más los intereses ordinarios 
que se sigan generando conforme a lo pactado en la 
Cláusula Sexta del Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria, base de la acción 
intentada.- El pago deberá solventarse al equivalente en 
Moneda Nacional multiplicando el monto de la obligación 
contraída en Veces el Salario Mínimo Mensual Vigente en 
el Distrito Federal correspondiente a la fecha en que se 
efectué el pago del adeudo. 

3.- El pago en Moneda Nacional (pesos) del 
equivalente en Veces el Salario Mínimo Mensual vigente 
en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), por concepto 
de intereses moratorios más los intereses moratorios que 
se sigan generando conforme a lo pactado en la Cláusula 
Séptima del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Interés y Garantía Hipotecaria, base de la acción 
intentada., mismos que se calcularan y cuantificaran en 
ejecución de sentencia.- El pago deberá solventarse al 
equivalente en Moneda Nacional multiplicando el monto de 
la obligación contraída en Veces el Salario Mínimo 
Mensual vigente en el Distrito Federal correspondiente a la 
fecha en que se efectué el pago del adeudo. 

4.- El pago en Moneda Nacional (pesos) del 
equivalente a 1.01 Veces el Salario Mínimo Mensual 
vigente en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en la 
inteligencia que al día 8 de febrero de 2018, equivale a la 
suma de $2,479.18 (DOS MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS 18/100 M.N.) por concepto 
de amortizaciones no pagadas a mi representada, según 
certificación del Adeudo expedida por el Contador de mi 
representada la L.C. Norma Angélica Montaño Chávez, con 
fecha 8 de febrero de 2018. 5.- El pago en Moneda 
Nacional (pesos) del equivalente a 9.31 Veces el Salario 
Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal (hoy Ciudad 
de México), en la inteligencia que al día 8 de febrero de 
2018, equivale a la suma de $22,811.33 (VEINTIDÓS MIL 
OCHOCIENTOS ONCE PESOS 33/100 M.N.) por concepto 
de diferimiento de parte de algunas mensualidades, 
derivado de programas que mi representada otorgó a la 
ahora demandada en su beneficio durante la vigencia del 
crédito que hoy se reclama, mismo que se identifica y se 
describe en la certificación contable, que se acompaña 
como Saldo Diferido. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
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copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 10 de octubre de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

6572.- Octubre 30, 31 y Noviembre 1.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de octubre de 2018. 
C. JOSÉ ALFREDO DE ANDA LEDEZMA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha dieciocho de Septiembre del 
presente año, el C. Lic. Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00649/2018, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por la C. NORALBA JOSEFINA TORRES 
VILLARREAL, en contra del C. JOSÉ ALFREDO DE ANDA 
LEDEZMA.  

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se 
fijara en la puerta de este Juzgado, convocando al C. 
JOSÉ ALFREDO DE ANDA LEDEZMA para que se 
presente a realizar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si a sus intereses conviniere, dentro del 
término de sesenta días, contando a partir de la última 
publicación del edicto, así mismo se le requiere a la 
demandada a fin de que comparezca a señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso de 
no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio de 
cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
6573.- Octubre 30, 31 y Noviembre 1.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciséis de octubre de dos 
mil dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente 
Número 01308/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO RODRÍGUEZ 
DAMIAN, denunciado por MA. DEL CARMEN CASTRO 
DAMIAN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 

quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de octubre de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

6627.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 12 de 
octubre de 2018, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01107/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JORGE HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, denunciado por JORGE ULISES 
HERNÁNDEZ SALAZAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 16 de octubre de 2018.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6628.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, el Expediente 
01840/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA VENTURA ÁLVAREZ SALAZAR Y/O 
VENTURA ÁLVAREZ SALAZAR, denunciado por 
BERNARDO ÁLVAREZ SALAZAR, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de octubre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.-  Rúbrica. 

6629.- Noviembre 1.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00757/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ÁNGELA ALONSO 
MARTÍNEZ, denunciado por BACILLO CASTILLO LERMA, 
ARNULFO CASTILLO ALONSO, RAMIRO CASTILLO 
ALONSO, OLGA ALICIA CASTILLO ALONSO, MARÍA 
IRMA CASTILLO ALONSO, ROSA ELIA CASTILLO 
ALONSO, LAURA ESTELA CASTILLO ALONSO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 09 de julio de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

6630.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha tres de octubre de dos mil dieciocho 

el Licenciado Martín Rodríguez Chávez, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 325/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO 
DELGADO LEDESMA, quien falleció en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, el día 24 de marzo de 2018, 
habiendo tenido su último domicilio en calle José María 
Morelos, entre las calles Onceava y Doceava, número 204, 
Colonia Centro, en ciudad Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, y es denunciado por los ADRIANA LÓPEZ 
GARCÍA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 05 de octubre de 2018.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

6631.- Noviembre 1.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha cuatro de octubre de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente 
Número 01251/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DORA ALICIA VILLEGAS 
ALVARADO, denunciado por DANIRA ARLETH AGUILAR 
VILLEGAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 05 de octubre de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

6632.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diecisiete de agosto de dos 
mil dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente 
Número 01012/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de IMELDA AZCÁRRAGA 
ENRÍQUEZ, VICENTE LÓPEZ YÁÑEZ, denunciado por 
VIRGINIA LÓPEZ AZCÁRRAGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 20 de agosto de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

6633.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DULCE MA. 
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TERESA PEDRAZA MATA, denunciado por los C.C. 
EMMANUEL CASTILLO PEDRAZA, JORGE ARTURO 
CASTILLO PEDRAZA Y JORGE INOSCENCIO CASTILLO 
POLANCO, asignándosele el Número 01060/2018, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 12 
de octubre de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6634.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BLANDINA PÉREZ 
NARVÁEZ, quien falleciera en fecha: (22) veintidós de 
febrero del año (2018) dos mil dieciocho en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ERADYN PÉREZ 
NARVÁEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00816/2018, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 10 días del mes de agosto de 2018.- 
DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

6635.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JULIO CESAR 
ONTIVEROS MEZA denunciado por los C.C. CECILIA 
HERNÁNDEZ ARRIAGA, HÉCTOR MIGUEL ONTIVEROS 
HERNÁNDEZ, JULIO CESAR ONTIVEROS HERNÁNDEZ, 
PAULO ROBERTO ONTIVEROS HERNÁNDEZ, 
asignándosele el Número 01066/2018, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 

término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 12 de octubre de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6636.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha cinco de octubre del año dos 
mil dieciocho se ordenó la radicación del Expediente 
Número 1136/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AMALIA RAMÍREZ GURIDI 
denunciando por los C.C. JOSÉ LUIS RAMÍREZ LEAL Y 
JOSÉ JOAQUÍN RAMÍREZ LEAL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los (11) 
once de octubre de 2018.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6637.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha veintinueve de agosto del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00963/2018, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de ROSENDO 
HERNÁNDEZ HUERTA Y RICARDA BARRÓN 
RODRÍGUEZ, denunciado por ATANACIO HERNÁNDEZ 
BARRÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 04 de octubre de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ANGEL.- Rúbrica. 

6638.- Noviembre 1.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha once y 
veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 00911/2018, relativo 
a la Sucesión Intestamentaria a bienes de los extintos 
ELVIRA VILLANUEVA HERNÁNDEZ Y RAMÓN TOVAR 
MORENO, denunciado por el C. .RAMÓN TOVAR 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 27 de 
septiembre de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 

Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

6639.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 01159/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RUBÉN CAMACHO 
MANZANO, denunciado por CECILIA RAMÍREZ ZÚÑIGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 19 de octubre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

6640.- Noviembre 1.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
radicó por auto de fecha veintinueve de agosto de dos mil 
dieciocho, el Expediente 01520/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EUSTANCIA ORTIZ 
ORTIZ Y LUIS COELLO DE LOS REYES, denunciado por 
JOSÉ LUIS COELLO ORTIZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 31 de agosto de 2018.- Testigo 
de Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- 
Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. PERLA JANETH 
LEAL DE LEÓN.- Rúbrica. 

6641.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha ocho de octubre de dos mil 
dieciocho, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 01541/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de TOMAS 
HERNÁNDEZ ZURITA denunciado por la C. LILIA 
GUADALUPE ESCOBAR HERNÁNDEZ; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acre ores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan  ante este 
Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado en la Cd. de H. 
Matamoros, Tamaulipas a 10 de octubre de 2018. 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6642.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de octubre de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de Octubre del dos mil 
dieciocho, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 01304/2018, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ ANTONIO 
GASCA DE LA O. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 1 de noviembre de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 24 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
6643.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiséis de septiembre del 
año dos mil dieciocho se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01096/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTHA LAURA 
COVARRUBIAS GALLEGOS, denunciando por el C. 
ELIUD GERARDO SOLÍS COVARRUBIAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 10 de 
octubre de 2018.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6644.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
De Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha cuatro de 
octubre del dos mil dieciocho, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01014/2018, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la extinta MARÍA GARZA 
AGUILAR, denunciado por el C. NORBERTO PRIETO 
GARZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 15 de 
octubre de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 

Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

6645.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo 
de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiséis de abril del año 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00471/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELDA OLGA ORTUÑO 
CHARLES, denunciado por la C. MARÍA DE JESÚS 
VELÁZQUEZ ORTUÑO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los siete días del mes de mayo del año dos 
mil dieciocho.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

6646.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintitrés de octubre de 
dos mil dieciocho, radicó el Expediente Judicial Número 
00057/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam 
para acreditar la propiedad y posesión de un bien 
inmueble, promovido por el C. ROBERTO RODRÍGUEZ 
CAVAZOS, para demostrar la posesión como medio para 
adquirir el dominio de un bien inmueble, para que opere a 
su favor la prescripción positiva, consistente en un bien 
inmueble rústico ubicado en Valle Hermoso, Tamaulipas, 
compuesto cuyas medidas y colindancias se precisan a 
continuación: AL NORTE: en S-76-500 en dos líneas en 
900 metros con lote agrícola propiedad que es o fue de 
Refugio J. Amador y 100.00 metros y con propiedad 
particular; AL SUR.- en S-76-625 en dos líneas en 900 
metros con lote agrícola propiedad que es o fue de Trinidad 
Amador Rodríguez y en 100.00 metros propiedad que es o 
fue de Gerardo Casillas; AL ESTE: en dos líneas 60 metros 
con carretera 120 y 65.00 metros con propiedad del 
particular y AL OESTE: en 125.00 metros con brecha 119. 
municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas; publíquese por 
UNA SOLA OCASIÓN una solicitud relativa a las presentes 
diligencias en el Periódico Oficial del Estado, y tres en uno 
de los de mayor circulación en Valle Hermoso, Tamaulipas, 
por tres veces consecutivas, de tres en tres días, y de la 
misma solicitud se fijarán avisos en la puerta de este H. 
Juzgado. 
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San Fernando, Tamaulipas, a 23 de octubre de 2018.- 
La Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
MÉLIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

6647.- Noviembre 1.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, dictado en 
el Expediente Número 00266/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Juan Angel Ulises 
Salazar Tamez, en su carácter de apoderado legal del 
(INFONAVIT) en contra de VERÓNICA GARCIA 
SÁNCHEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle 27 número 301, del 
Fraccionamiento Valles de Anáhuac, en esta ciudad, 
descrito como lote número 07, manzana 174, con una 
superficie de terreno 142.50 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 9.50 
metros con calle 27; AL SUR, 9.50 metros con el Lote 
número 14; AL ESTE, 15.00 metros con privada 7; y AL 
OESTE: 15.00 metros, con lote 06, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $264,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día de su 
publicación contara como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse ci séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$264,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este 
expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de 
los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Tesorería General del Estado 
o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este 
Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base at 
remate y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DIA DOCE 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

6648.- Noviembre 1 y 7.-1v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 25 de septiembre de 2018  
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno del mes 
de septiembre del año dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00164/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Adrián Lara 
Hernández, en su calidad de apoderado de HIPOTECA 
NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de la C. TERESA 
GUADALUPE RUIZ PEÑA se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Finca Número 64628, consistente en un terreno urbano 
ubicado en la calle Manuel Ávila Camacho, número exterior 
2657, identificado como lote 19, manzana 2, 
Fraccionamiento Tamatan, con superficie de 120.45 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 7.30 metros con lote 4; AL ESTE, en 16.50 
metros con lote 18; AL SUR, en 7.30 metros con calle 
Manuel Ávila Camacho; y AL OESTE, en 16.50 metros con 
lote 20, con título de propiedad se inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral del Estado bajo los siguientes datos: 
Sección Primera, Número 7607, Legajo 4-153, fecha 
12/12/2006 del municipio de Victoria, Tamaulipas, el cual 
se ordenó sacar a remate en publica almoneda en la suma 
de $ 950.940.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
20 % (veinte por ciento) del valor que sirva de base para el 
remate del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado para su 
remate, en consecuencia se señalan DIEZ HORAS DEL 
DÍA TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para 
que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

6649.- Noviembre 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha 11 de Octubre del dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente Número 
00396/2015, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
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promovido por el Licenciado Adrián Lara Hernández en su 
carácter de apoderado legal de la persona moral 
denominada, “BBVA BANCOMER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER (como cedente) Y BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A., GRUPO FINANCIERO BANORTE, de donde 
se desprende que la nueva titular de los derechos lo es la 
ente moral BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de JOSÉ YADO, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble: 

Consistente en: A).- consistente en: Finca No. 63240 
ubicada en el municipio de Victoria: Tipo de Inmueble: 
Finca Urbana, Calle Bolivia; manzana 3, lote 25, colonia 
Solidaridad Voluntad y Trabajo; superficie de construcción 
85.00 metros cuadrados; Referencia Catastral: 
010127039019; medidas y colindancias, AL NORESTE 
20.00 metros con lote 26; AL SURESTE 8.00 Metros con 
calle Bolivia; AL SUROESTE 20.00 metros con lote 24; AL 
NORESTE 8.00 metros con lote 11; con un valor comercial 
de $530,000.00 (QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS 
00/100 M.N.); según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de los de mayor circulación en ésta 
ciudad, se convocan postores al remate de dicho bien, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio del avalúo, en la inteligencia de que los que 
desean tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar de la Administración de 
Justicia en el Estado y a disposición de éste Juzgado el 
veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como 
por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto el día 21 DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), A LAS DOCE HORAS 
(12:00 HORAS), para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 17 de octubre de 2018.- 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6650.- Noviembre 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00409/2017, de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Ciudadano Licenciado Ramón Corona 
Meza, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, en contra de MANUEL LARRAGA RÍOS, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble identificado como: Casa habitación, 
ubicada en la fracción del terreno, que se identifica como: 
lote 11, de la manzana 15, Zona 24, calle Villa Hermosa, 
número 201, de la colonia Villa Hermosa, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, con una Superficie de 101.00 metros 
cuadrados, comprendidos dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE, en 11.40 metros, con 
lote 10; AL SUR, en 11.20 metros, con Avenida Villa 
Hermosa; AL ESTE, en 9.55 metros, con lote 16; y, AL 
OESTE, en 9.90 metros, con fracción vendida a Luisa 
Campillo.- Inmueble inscrito en el Registro Püblico de la 
Propiedad y de Comercio del Estado de Tamaulipas, con 
los siguientes datos: Sección Primera, Número 1576, 
Legajo 6-032, de fecha catorce de febrero de dos mil ocho, 
del municipio de Tampico, Tamaulipas; y con los datos de 
gravamen: Sección Segunda, Número 1528, Legajo 6-031, 
de fecha catorce de febrero de dos mil ocho, del municipio 
de Tampico, Tamaulipas; y Sección Segunda, Número 
1529, Legajo 6-031, de fecha catorce de febrero de dos mil 
ocho, del municipio de Tampico, Tamaulipas; actualmente 
registrada bajo los siguientes datos: Finca 45569, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas.- Valor pericial 
$520,000.00 (QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en días 
naturales, así como en los Estrados de la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas, en días 
hábiles, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se 
saca a remate, es decir, la cantidad de $346,666.66 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que la publicación de los edictos 
deberá hacerse mediando seis días entre la primera y 
segunda publicación, fijándose como fecha para la 
celebración del remate las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO.- Es dado el presente edicto a los nueve días 
de octubre de dos mil dieciocho, en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

6651.- Noviembre 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de septiembre de dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
0534/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de VERÓNICA GRACIA RAMÍREZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Santa Alicia, número 44 
del Fraccionamiento San Miguel, de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 45, de la manzana 4, con superficie de terreno 
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de 90.00 m2 y superficie de construcción de 39.05 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE, en 
6.00 mts con lote 22, AL SURESTE, en 6.00 mts con calle 
Santa Alicia, AL NORESTE, en 15.00 mts con lote 44, AL 
SUROESTE, en 15.00 mts con lote 46.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 31074 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de la suma de $210,000.00 
(DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
actora, y que es la cantidad de $140,000.00 (CIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto; 
en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base 
para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 25 de septiembre del 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6652.- Noviembre 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 01856/2010, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por la ciudadana Licenciada Alma Gloria Garcia 
Garza en su carácter de apoderada y continuado por el 
Licenciado Daniel Alejandro Gómez Martínez en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranza del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la C. CLAUDIA 
FLORES RAMOS, ordeno sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble.  

1).- Casa habitación ubicada en calle Sierra de las 
Águilas número 303 manzana 10, lote 02 Fraccionamiento 
Colinas del Sur, V Etapa en esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con lote 
01, AL SUR 15.00 metros con lote 03, AL ESTE 6.00 
metros con lote 39, AL OESTE 6.00 metros con calle Sierra 
de las Águilas; y con un valor de $205,000.00 
(DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 

días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la tesorería general del 
estado o en la oficina fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $205,000.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Secretaria Proyectista en función de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

6653.- Noviembre 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de septiembre de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00377/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de LUDIVINA TISCAREÑO 
VILLELA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna número 313, del 
Fraccionamiento “Rinconada de Las Brisas” edificada 
sobre el lote 14 de la manzana 11, con superficie de 
terreno de 60.00 m2 y superficie de construcción de 35.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en 4.00 mts con lote 5-A, AL SUR, en 4.00 mts con calle 
Laguna, AL ESTE, en 15.00 mts con calle Laguna de 
Chapala A, AL OESTE, en 15.00 mts con área común.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes 
datos: Sección I, Número 12461, Legajo 3250 de fecha 30 
de octubre de 2007 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las TRECE 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $181,000.000 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$120,666.66 (CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto; 
en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base 
para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
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certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de septiembre del 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6654.- Noviembre 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de septiembre de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
0518/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de RAYMUNDO HERNÁNDEZ 
VALDEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Anguilla número 110 del 
Fraccionamiento Villa Las Torres de esta ciudad edificada 
sobre el lote 06 de la manzana 12, con superficie de 
terreno de 99.00 m2 y superficie de construcción de 61.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en 6.00 mts con calle Anguilla, AL SUR, en 6.00 mts con 
lote número 65, AL ESTE, en 16.50 mts con lote número 
07, AL OESTE, en 16.50 mts con lote número 05.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 2305, Legajo 3-047 de fecha 15 de 
marzo de 2005 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $236,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$157,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 333/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 25 de septiembre del 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6655.- Noviembre 1 y 8.-1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de septiembre de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
0272/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de GUADALUPE YURIDIA 
GUTIÉRREZ MUÑIZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle San Tomas número 219 
del Fraccionamiento Residencial San Pedro de esta ciudad 
edificada sobre el lote 27 de la manzana 16, con superficie 
de terreno de 94.25 m2 y superficie de construcción de 
34.89 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 14.50 M.L. con lote 26, AL SUR, en 14.50 M.L. 
con lote 28, AL ORIENTE, en 6.50 M.L. con calle San 
Tomas, AL PONIENTE, en 6.50 M. L. con lote 06.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 268, Legajo 3-006 de fecha 12 de enero 
de 2006 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $204,700.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte demandada en 
rebeldía, y que es la cantidad de $136,466.66 (CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base 
para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de septiembre del 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6656.- Noviembre 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de septiembre de dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00025/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de CLAUDIA ISABEL CUELLAR 
HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 
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“Vivienda ubicada en la calle Infanta Cristina, número 
180-A, el 50% de los derechos de copropiedad del lote 16, 
de la manzana 15, el 50% de los derechos del muro 
medianero de la vivienda del lote contiguo, del 
Fraccionamiento Villa Española, con superficie de terreno 
de 105.00 m2 y superficie de construcción de 56.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
3.50 mts con calle Infanta Cristina, AL SUR, en 3.50 mts 
con lote 25-B, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 17-B, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote 16-B.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 127546 de fecha 12 de febrero de 2018 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las TRECE 
HORAS DEL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $444,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL PESOS 44/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $296,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base 
para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 25 de septiembre del 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6657.- Noviembre 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de cinco de 
septiembre del dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente 01396/2010, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de NANCY YOLANDA GALLEGOS FLORES ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Islas Salomón número 48, 
lote 49, manzana 26, con una superficie de terreno de 
90.00 metros cuadrados y 36.69 de construcción del 
Fraccionamiento Los Palmares, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE, en 6.00 metros con calle Islas 
Salomón, AL SUR, en 6.00 metros con lote 2, AL ESTE, en 
15.00 metros con lote 48, AL OESTE, en 15.00 metros con 
lote 50.- Mismo que se encuentra inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 130611, 

constituida en la inscripción 1a de fecha 16 de agosto del 
2007 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal para esta almoneda la 
cantidad de cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
$165,000.00 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), por ser el valor dado por los peritos 
designados en autos.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de septiembre del 2018.- 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

6658.- Noviembre 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha dieciséis de octubre del año 
dos mil dieciocho (2018), dictado en el Expediente Número 
1185/2013, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado Leonardo Nogales Bautista, en contra de 
MA. DE LA LUZ CEPEDA RESÉNDEZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: terreno urbano, identificado en calle 
Brasil, lote 5 manzana 112 de la colonia Libertad del 
municipio de Victoria Tamaulipas, con una superficie de 
162.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 8.10 metros con calle Brasil; AL 
ESTE: 20.00 metros con lote 6; AL SUR: 8.10 metros con 
lote 48; AL OESTE: 20.00 metros con lote 4, el cual se 
encuentra inscrito ante el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio en el Estado de Tamaulipas, bajo los 
siguientes datos: Finca Número 168, valuado en la 
cantidad de $430,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que la 
persona que quiera intervenir en la subasta como postores, 
deberá exhibir el equivalente al 20% (veinte por ciento) del 
valor del bien que se saca a remate, a través de certificado 
de depósito expedido por el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación, se convocan postores 
al remate de dicho bien, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar de la Administración de Justicia en el Estado y a 
disposición de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve 
de base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, así como, por escrito en sobre cerrado la 
postura legal correspondiente que será sobre la base antes 
dicha, señalándose para tal efecto el día cuatro de 
diciembre  de  dos  mil  dieciocho  las doce horas para que 
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tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 17 de octubre de 2018.- 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6659.- Noviembre 1, 7 y 13.-1v2. 
 


